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Acceso a la aplicación.

Para iniciar el proceso de matrícula, el alumnado mayor de edad o
su familiar/representante legal debe acceder primero a la

aplicación de Consulta de Solicitudes en la siguiente dirección:

🌐 https://aplicaciones.aragon.es/pcrcs

https://aplicaciones.aragon.es/pcrcs/conexion


Sin identificación
electrónica:

DNI/NIE/Pasaporte
del responsable legal

o del alumnado +
fecha de nacimiento

del alumno.

Acceso a la aplicación.

Con Cl@ve, DNI
electrónico o certificado

digital: método más
seguro y recomendado, si

se dispone de estos
medios.



Acceso a la aplicación. Según el proceso en el que participe,
se podrán mostrar varias bandas

similares a ésta.

Pulse el botón Matricular
en el proceso que le

interese.

IMPORTANTE:

Si no sale ninguna

banda, póngase en

contacto con su

centro escolar.



Paso 1. Instrucciones.

La primera pantalla ofrece una
introducción general sobre cómo usar la
aplicación y los pasos que se seguirán.

Después de leer la
información pulse Siguiente

para avanzar.

         Importante: En cualquier momento se puede abandonar la tramitación,
pero se perderá toda la información introducida. Una vez finalizada la
matrícula, no será posible volver a modificarla desde esta aplicación. 



Paso 2. Enlaces y descargas.

Los enlaces pueden llevar a:

Otros portales con información adicional sobre la matrícula.

Aplicaciones para realizar pagos de tasas u otros trámites.

Descarga de documentos para rellenar y adjuntar posteriormente.

Se incluyen instrucciones de
la plataforma y específicas

del centro.

     Atención: Al usar un enlace, se abrirá una nueva pestaña del
navegador. Una vez terminado, regrese a la pestaña de Matrícula

Online para continuar con el proceso. No cierre la pestaña original. 



Paso 3. Datos personales.

Algunos campos aparecen
rellenados (en gris) y no pueden
modificarse. Otros campos sí son

editables y deben revisarse y
completarse correctamente.

Los campos con asterisco rojo (*) son obligatorios.
Si intenta avanzar sin rellenar uno, la aplicación le indicará exactamente cuál falta.



     Centros NO SIGAD: No tendrán pantalla de selección de
materias. El centro indicará el procedimiento.

Paso 4. Selección de materias.

En algunas enseñanzas se tendrá que
elegir primero el itinerario.

Una vez seleccionado se mostrarán
las materias que se ofertan.

Las materias obligatorias ya aparecen
seleccionadas y no se pueden desmarcar.

 
Solo se deben elegir en los bloques de

optativas.



Documentos opcionales: Se adjuntan si se desea,
según las indicaciones del centro.

Otra documentación: Disponible para añadir cualquier
documento que no ha sido pedido explícitamente.

Límites de archivo: Máximo 20 MB por documento. En los bloques
obligatorio y opcional, solo se puede adjuntar un archivo por apartado.

En "Otra documentación" se pueden añadir varios documentos.

Paso 5. Documentación.

Documentos obligatorios: Deben adjuntarse todos
antes de poder continuar.

Recuerde: Los
formularios

descargados en el
Paso 1 deben

rellenarse,
fotografiarse o
escanearse, y

adjuntarse aquí.



Paso 6. Resumen y envío.

La última pantalla del proceso muestra un resumen
completo de toda la información introducida: 

datos personales
materias seleccionadas
documentación adjunta

     Atención: Revise todos los datos cuidadosamente antes de pulsar Finalizar.
Una vez enviados, no será posible modificar ningún dato desde la aplicación

Matrícula Online.



Justificante de tramitación.
Se recibirá el justificante por correo

electrónico (puede tardar unos
minutos) en la dirección indicada

como email del alumnado.

También podrá obtenerlo
desde la aplicación de

Consulta de Solicitudes
pulsando Descargar

matrícula.
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